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PONENCIA III 

  
  LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA III DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN A CARGO DEL CONSEJERO 
FERNANDO AGUILERA DE HOMBRE DE FECHA ONCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 
29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMER
O 

CONSEC
UTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/816/2015/III 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
ACUERDO DE 10 DE 

AGOSTO DE 2015 

2. Como diligencia para 
mejor proveer en el 
presente asunto, 
requiérase a la parte 
recurrente a efecto de 
que en un término no 
mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en 
que le sea notificado el 
presente proveído, 
manifieste a este 
Instituto lo que su 
derecho convenga, 
respecto de la 
información que le fuera 
remitida por el sujeto 
obligado vía electrónica 
el diez de agosto de dos 
mil quince, según se 
advierte de la impresión 
del correo electrónico de 
cuenta, apercibido que 
en caso de no actuar en 
la forma y plazo aquí 
señalado, se resolverá el 
presente asunto con las 
constancias que obren 
en autos, haciéndole 
saber que las 
manifestaciones aquí 
requeridas las puede 
realizar por vía 
electrónica a la cuenta 
de correo electrónico 
institucional de este 
Órgano identificada 
como 
contacto@verivai.org.mx. 

2 IVAI-REV/919/2015/III 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
ACUERDO DE 11 DE 

AGOSTO DE 2015 

1. Como diligencia para 
mejor proveer en el 
presente expediente, 
requierase a la parte 
recurrente por un 
término no mayor a tres 
días hábiles siguientes, a 
aquél en que le sea 
notificado el presente 
proveído, a efecto de 
que proporcione a este 
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PONENCIA III 

Órgano Garante diversa 
cuenta de correo 
electrónico a la señalada 
en su recurso de revisión 
al rubro citado, a donde 
pueda practicársele toda 
clase de notificaciones, 
dentro del presente 
expediente aún las de 
tipo personal, distintas 
de las que acepta el 
sistema Infomex-
Veracruz o en su defecto 
domicilio en esta ciudad 
capital para los mismos 
efectos. 

3 IVAI-REV/894/2015/III 

FIDEICOMISO PÚBLICO DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

IMPUESTO POR LA 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE 

ACUERDO DE 11 DE 
AGOSTO DE 2015 

1. Como diligencia para 
mejor proveer en el 
presente expediente, 
requierase a la parte 
recurrente por un 
término no mayor a tres 
días hábiles siguientes, a 
aquél en que le sea 
notificado el presente 
proveído, a efecto de 
que proporcione a este 
Órgano Garante diversa 
cuenta de correo 
electrónico a la señalada 
en su recurso de revisión 
al rubro citado, a donde 
pueda practicársele toda 
clase de notificaciones, 
dentro del presente 
expediente aún las de 
tipo personal, distintas 
de las que acepta el 
sistema Infomex-
Veracruz o en su defecto 
domicilio en esta ciudad 
capital para los mismos 
efectos. 

4 
 
             IVAI-REV/938/2015/III 

AYUNTAMIENTO DE 
CÓRDOBA 

ACUERDO DE 11 DE 
AGOSTO DE 2015 

1. Se tiene por 
PRESENTADA a la parte 
recurrente con el 
Recurso de Revisión y sus 
anexos. 
2. Se ADMITE el Recurso 
de Revisión, toda vez 
que el escrito contiene 
los requisitos de 
procedencia previstos en 
el artículo 65.1 de la Ley 
de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
7. Se PREVIENE a las 
Partes que intervienen 
en el presente asunto, a 
que en lo sucesivo 
deberán cuidar que en 
sus escritos, se 
identifique plenamente 
el número del 
expediente al que se 
dirigen, con el fin de 
proveerlos 
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PONENCIA III 

oportunamente, estando 
estrictamente prohibido 
el incluir en una misma 
promoción asuntos 
diversos que al 
expediente al que se 
dirija, lo anterior en 
términos de lo dispuesto 
por el artículo 18, 
párrafo primero de los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del 
Recurso de Revisión. 

5 
               IVAI-REV/849/2015/III 
  

AYUNTAMIENTO DE 
COMAPA 

ACUERDO DE 11 DE 
AGOSTO DE 2015 

2. Respecto al inciso II), 
téngase por incumplido 
al sujeto obligado 
Ayuntamiento de 
Comapa, para todos los 
efectos procesales 
sucesivos a que haya 
lugar dentro del 
presente procedimiento, 
respecto de los incisos 
a), c), d), e) y f) del 
acuerdo de admisión de 
tres de julio de dos 
mil quince. 
3. Se tiene por perdido 
el derecho del sujeto 
obligado a ofrecer 
pruebas documentales 
en el presente 
procedimiento, en virtud 
de lo establecido por el 
artículo 41 de los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del 
Recurso de Revisión, con 
excepción de lo señalado 
para el caso por el 
diverso ordinal artículo 
43 de la norma legal en 
cita.  
5. A fin de subsanar la 
situación descrita en el 
inciso III), como 
diligencia para mejor 
proveer, por conducto 
del personal actuarial de 
este Órgano, 
digitalícense las 
documentales visibles a 
hojas tres a once del 
expediente, a efecto de 
que sean remitidas, a la 
parte recurrente en 
calidad de archivo 
adjunto a la notificación 
que por la vía 
electrónica le sea 
practicada respecto del 
presente proveído y así 
se imponga de su 
contenido, 
requiriéndose al hoy 
recurrente para que en 
un término no mayor a 
tres días hábiles 
siguientes a aquél en 
que le sea notificado el 
presente acuerdo, 
proceda en consecuencia 
y manifieste a este 
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Instituto lo que a su 
derecho convenga, 
apercibido que en caso 
de no actuar en la forma 
y plazo aquí señalado, se 
resolverá con las 
constancias que obren 
en autos, haciéndole 
saber que las 
manifestaciones aquí 
requeridas las puede 
realizar por vía 
electrónica a la cuenta 
de correo electrónico 
institucional de este 
Órgano identificada 
como 
contacto@verivai.org.
mx. 
Es de precisar que surte 
efectos la diligencia de 
notificación realizada a 
la parte recurrente el 
siete de julio de dos 
mil quince a través de 
la lista de acuerdos, 
fijada en los estrados y 
portal de internet de 
este Instituto, visible a 
hoja diecisiete en su 
reverso, y vía sistema 
Infomex-Veracruz, 
visible a hojas veintitrés 
a veinticinco del 
expediente al rubro 
citado, en razón de así 
haber sido ordenado en 
el acuerdo de admisión 
de tres de julio de dos 
mil quince. 

 

6 IVAI-REV/819/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 

CORDOBA 
ACUERDO DE 11 DE 
AGOSTO DE 2015 

TÚRNESE AL PLENO DEL 
CONSEJO GENERAL EL 
EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE 
RESOLUCION, PARA QUE 
SE PROCEDA A 
RESOLVER EN 
DEFINITIVA DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO 
 

7 IVAI-REV/789/2015/III 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
ACUERDO DE 10 DE 
AGOSTO DE 2015 

TÚRNESE AL PLENO DEL 
CONSEJO GENERAL EL 
EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE 
RESOLUCION, PARA QUE 
SE PROCEDA A 
RESOLVER EN 
DEFINITIVA DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO 
 

8 IVAI-REV/867/2015/III 
GANEMOS MÉXICO LA 
CONFIANZA 

ACUERDO DE 11 DE 
AGOSTO DE 2015 

I. Se tiene por 
incumplido al sujeto 
obligado, para todos los 
efectos procesales 
sucesivos a que haya 
lugar dentro del 
presente procedimiento, 
respecto a los incisos a), 
c), d), e) y f) del 
acuerdo de admisión de 
diez de julio de dos 
mil quince. 
II. Téngase por perdido 
el derecho delo Sujeto 
Obligado de ofrecer 
pruebas documentales 
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del presente 
procedimiento, en virtud 
de lo establecido por el 
artículo 41 de los citados 
Lineamientos Generales, 
con excepción de lo 
señalado para el caso 
por el diverso ordinal 
artículo 43 de la norma 
legal en cita. 
III. Hágase efectivo al 
Sujeto Obligado, el 
apercibimiento 
contenido en el inciso f) 
del mencionado 
acuerdo, por lo que 
presúmanse ciertos 
para los efectos 
procesales siguientes los 
hechos señalados por la 
parte recurrente en su 
recurso de revisión, 
imputados directamente 
al Sujeto Obligado, con 
forme a lo dispuesto por 
el artículo 66 de los 
citados Lineamientos 
Generales. 
 

9 IVAI-REV/876/2015/III 
INSTITUTO TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE 
CHICONTEPEC 

ACUERDO DE 11 DE 
AGOSTO DE 2015 

1. Se tiene por 
incumplido al sujeto 
obligado, para todos los 
efectos procesales 
sucesivos a que haya 
lugar dentro del 
presente 
procedimiento… 
3. Hágase efectivo al 
Sujeto Obligado, el 
apercibimiento 
contenido en el inciso f) 
del mencionado 
acuerdo, por lo que 
presúmanse ciertos para 
los efectos procesales 
siguientes los hechos 
señalados por la parte 
recurrente… 

10 IVAI-REV/837/2015/III 
COMISION MUNICIPAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO 

DE XALAPA 

ACUERDO DE 11 DE 
AGOSTO DE 2015 

Túrnese el presente 
expediente con el 
Proyecto de Resolución a 
cada uno de los 
integrantes del Consejo 
General por conducto 
del Secretario de 
acuerdos, para que se 
proceda a resolver… 

 

 
___________________________________ 
LIC. ESMERALDA DEL CARMEN VIDAL LEÓN. 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO  

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 


